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RADICADO Nº 2019-00394-00 
 

Ningún trámite se dará a la solicitud presentada por la apoderada judicial de 

la parte actora, el 18 de enero de 2.021, comoquiera que el proceso término 

por desistimiento tácito desde el 16 de febrero de 2.020, por estado del 18 de 

diciembre de la misma anualidad. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
CATALINA MARÍA SERNA ACOSTA 

JUEZ  
a.g. 


